
 

 

 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Promiscuo de Familia 

Orocué – Casanare 
 

 

1 

Traslado seGÚn lo dispuesto en el Art. 110 del C. G. del P., se notifica a las partes que se relacionan por lo que se fija el día de hoy 29 de Enero de 2021 a las 

07:00 a.m., mediante TRASLADO ELECTRÓNICO VIRTUAL 

 

 

CLASE DE PROCESO No. 

RADICADO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

FIJACIÓN 
CLASE DE TRASLADO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

TRASLADO 

 

EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN 

DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO 

 

 

2020-00044-00 

 

CARLOS ARLEY 

BETANCOURT BECERRA. 

 

NEVELLY HERNÁNDEZ 

BARRETO. 

 

29-01-2021 

 

RECURSO DE 

REPOSICIÓN 

 

01-02-2021 

 

03-02-2021       

 

 

SUCESIÓN INTESTADA 

    

 

   2020-00045-00 

 

EDNA XIMENA PIDIACHE 

PÉREZ 

 

 

HEREDEROS DETERMINADOS 

DE SR EFRAÍN PIDIACHE 

ASPRILLA (Q.E.P.D.) 

 

 

 

29/01/2021 

 

RECURSO DE 

REPOSICIÓN EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

 

 

 

01/02/2021 

 

 

03/02/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEIDY KARINE ESQUIVEL FORERO 

Secretaria Ad-hoc Juzgado Promiscuo de Familia de Orocue 

 

TRASLADO 04 

 

FECHA 29/01/2021 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36547805/60772476/2020-00044-00+Recurso+de+Reposicion.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36547805/60772476/2020-00045-00.Reposicio%CC%81n+en+subsidio+de+apelacion.pdf

